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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 

 

Villa de Leyva, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:               JUAN MARIO TIPAZOCA TORRES 

DEMANDADO: JAIME ATALIVAR BOHORQUEZ IBAÑEZ 

RADICACIÓN:               154074089002-2017-00011-00 

 

ANTECEDENTES  

 
El abogado Yefer Alexander Pinzón Álvarez, actuando en calidad de endosatario en 

procuración del demandante Juan Mario Tipasoca Torres, solicita que el juzgado designe un 

perito avaluador con el fin elaborar el avaluó del bien inmueble objeto de remate, teniendo 

en cuenta que el avaluó presentado por la parte demandada perdió vigencia, ya que el 

mismo data del 4 de mayo del año 2022.  

 

Sobre el particular se observa que de la anterior solicitud ya se había pronunciado el 

despacho mediante auto de fecha 7 de septiembre de 2023, negando la designación de un 

auxiliar de justicia para tal fin. 

 

En efecto el avalúo aportado data del 4 de mayo de 20221. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto lo previsto en el art. 19 del Decreto 1420 de 1998, en cuanto al tiempo de 

actualización de dicho avalúo presentado indica: 

 

“Art 19.- Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de su 

expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o impugnación”. 

 

Considerando lo anterior, el solicitante deberá estarse a lo dispuesto en la providencia de 7 

de septiembre de 2023, en el entendido de quien pretenda valerse de un nuevo avalúo del 

bien inmueble deberá aportarlo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. DENEGAR la solicitud impetrada por el extremo actor, de acuerdo a lo 

señalado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:INSTAR a las partes para que actualicen el avalúo del bien inmueble objeto de 

remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 009, de hoy ocho 

(08 ) de marzo de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 
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